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PARTI OFICIAL :
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SSL MM. ei Rey D. ÁIfón§b/y la Reina Doña Alaría 
Gr&ma (Q. D. G.) continúan en esta Corte siá nove- 
dad'en sn importante salud;

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. ÁA. RíL las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. - - > .■ -

REAL DECRETO.
En el expediente sobre recurso de queja formulado 

por la Sala de gobierno de la Audiencia de Valladolid con
tra el Gobernador de la provincia de Zamora por invasión 
en las atribuciones judiciales, del cual resulta:

Que en 23 de Diciembre de 1851 D. Pedro Celestino 
Samaniego, Canónigo de la iglesia catedral de Zamora, 
otorgó en esta ciudad su última disposición testamenta
ria, instituyendo con sus bienes una obra pia para aten
der con el producto de aquellos á las necesidades de los 
vecinos labradores de Toro y pueblos de su partido judi
cial; y entre los particulares de la fundación se encuen
tra el que hace referencia á los patronos, que dispone han 
de ser varones mayores de 25 años, residir y estar domi
ciliados en Toro, y ejercer por sus personas el patronato, 
sin poder delegarlo en otros; que el patrono familiar po
dría. nombrar en vida el que le sucediese cuando mudase 
de domicilio, ó después de su muerte, con tal que el nom
bramiento recayera en persona de la familia del funda
dor, sin atender á que lo fuese en grado más próximo, y 
sin diferencia entre agnados y cognados; que si el dicho 
patrono falleciese sin hacer uso de esta facultad los dos 
compatronos elegirían aquel que juzgaran más á propó
sito y reuniese las condiciones referidas, y si no se con
vinieren, la suerte decidiera el que liabia de serlo; que 
nombraba por patrono de la mencionada obra pia, prime
ro, y en concepto de familiar, á D. Benito Samaniego; se
gundo, al Cura párroco de la iglesia colegial ó mayor de 
Toro, y en casóle vacante al Teniente ecónomo de dicha 
parroquia, y tercero, al individuo del noble Ayuntamien
to de Toro que hiciera veces de Procurador del Común ó 
Síndico personero; estableciendo además otros preceptos 
que habían de observarse por los patronos:

Que en 4 de Diciembre de 1863 se tomó ún acuerdo, 
que consta en el libro de actas del patronato de la funda
ción, por el cual el patrono familiar D. Benito Samaniego, 
haciendo uso de las facultades que le concedió el testa
dor, nombró para que le sucediera en los derechos de tal 
patrono familiar á su muerte, ó cuando mudase de domi
cilio, á su hijo D. José Samaniego y Osorio, á quien tras- 
feria todas las atribuciones, derechos v demás que pu
dieran corresponder!© en el dicho concepto:

Que en los libros de actas del patronato consta también 
que.en la junta celebrada por los patronos el 12 de Di
ciembre de 1863 figura ó interviene en sus acuerdos Don 
José Samaniego y Osorio con el carácter de patrono fami
liar, habiendo continuado en los años sucesivos en pose
sión del ejercicio del expresado cargo:

Que en 10 de Marzo .de 1881, según afirma el Gober
nador de la provincia de Zamora, otorgó D. Benito Sama
niego un poder ante el Cónsul 'general de España m  B a- ' 
yona, por el que nombró á D. Clemente Samaniego, su 
pariente, patrono familiar en sustitución suya: y habiendo 
acudido el dicho D. Clemente Samání ego con una instan
cia al Gobernador pidiendo se le diera po.ses.ion del cargo

por negarse á hacerlo los otros patronos, la indicada Au
toridad gubernativa, á pesar de las protestas y reclama
ciones hechas por aquellos á quienes interesaba, mandó al 
Alcalde de Toro que diera la posesión al referido D. Cle
mente Samaniego:

Que en vista de esto, D. José Samaniego y Osorio y 
los demás patronos acudieron á la Sala de gobierno de la 
Audiencia del distrito para que promoviera éhrebürsó de 
queja contra el Gobernador civil de Zamora por haber in
vadido las atribuciones del poder judicial;cbrí los acuer- 

; dos que habia dictado al considerar como patrono fami- 
* liar de la obra pia fundada por D. Celestino Samaniego á 
; D.. Clemente' Samaniego, y maridado'se le diérAposerióri* 
s de dicho cargo: • ; ó ¡ . • „• T ; ;

Que pasadós ios antecedentes ai Fiscal, éste estimó 
que procedía elevar al Gobierno recurso de queja1 contra 
la invasión cometida por el Gobernador en las atribucio
nes que corresponden á la Autoridad - judicial; y la Sala 
de gobierno acordó elevar el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia:

Que comunicados los antecedentes necesarios al Go
bernador, éste contestó que para dictar la orden por la 
que aquel Gobierno mandó que se consideraba como pa
trono familiar á D. Clemente Samaniego y se le pusiera 
en posesión del cargo, tuvo presente la cláusula de la fun
dación, por la que se nombraba patrono familiar á D. Be
nito Samaniego, se facultaba á éste para nombrar en vida 
al que le sucediera á su muerte, ó cuando mudara de do
micilio con tal que fuese de la familia, el poder en forma 
otorgado por el D. Benito, nombrando al D. Clemente; el 
aserto que éste consignó en su instancia de que hasta en
tonces, en calidad de interinamente, sin nombramiento 
expreso, venia desempeñando el cargo D. José Sama
niego y Osorio, cuyo aserto fúé confirmado por el D. Be
nito en su citado poder, y_por.. último, la facultad 3h del 
artículo 13 de la instrucción para-el cumplimiento del 
Real decreto de 27 de Abril de 1875; que de' lo expuesto 
se deducía que al ordenar aquel Gobierno de provincia se 
pusiera en posesión al ya varias veces citado D. Clemente 
Samaniego del cargo de patrono, se limitó á proteger en 
su derecho al que aparecía nombrado con todas las for
malidades debidas, segun las cláusulas de la fundación; 
que sólo cuando el D. José Samaniego hubiera acudido á 
aquel Gobierno haciendo constar su nombramiento, y no 
hubiera sido atendido, estaría en su lugar el recurso de 
queja; que el acuerdo tomado por el Gobierno de provin
cia no resolvía ni prejuzgaba ninguna cuestión de dere
cho, como se afirmaba, porque dicha cuestión no existia 
cuando se dictó el acuerdo administrativo, porque éste 
era revocable, é indudablemente lo hubiera sido desde el 
momento en que, apelado, se suscitara .la cuestión del 
mejor derecho, porque las resoluciones de la Administra
ción de la índole de la de que se trata para nada pueden 
influir en la que en su dia adopten los Tribunales; que si 
bien el Alcalde de Toro dió posesión á D. eleménte Sama
niego, es lo cierto que éstq. no habia ejercido atribución 
alguna por no reconocerle los compatronos y negarse el 
interino familiar á entregar los papeles y metálico; en 
vista de lo que, y por haber tenido noticia extraoficial 
del derecho'que el D. José Samaniego invocaba, creyó 
aquel Gobierno de provincia que no debía continuar en
tendiendo en este asunto, á pesar de las reiteradas recla
maciones del D. Clemente, porque ah hacerlo hubiera in
vadido entonces.realmente Jas atribuciones de los Tribu
nales ordinarios:

‘ Visto el apartado 5.° del art. 8,° ele la instrucción de 27 
de Abril de 1875,' según el.cual, en las cláusulas de fun
dación que revistan carácter exclusivanrérite familiar, el 
Protectorado respetará la competencia, exclusiva de los 
Tribunales de justicia:

Considerando:
1.° Que nombrado por D. Benito -Samaniego su hijo 

D/José, en virtud de las facultades que le concedió el.tes-
: tador, para que le sucediera en el cargo de patrono familiar 

de la obra pia fundada por D. José Celestino Samaniegoo, 
así después de su muerte como para el'caso de que m u- 

: dara de domicilio, y estando en posesión del cargo desde*
; el 12 de Diciembre de 1865, al hacer el segundo nombra

miento, que tuvo lugar en 10 de Marzo de 1881, en favor 
de D. Clemente Samaniego, surge una cuestión de derecho 
que hay que resolver, interpretando un título de carácter 

; puramente .civil, cuales el, testamento otorgado por el 
i fundador de la obra pia de que se trata :

2.° Que ya tenga el carácter de familiar la expresada 
obra pia, ó ya se trate de determinar la extensión y al
cance de los derechos que nacen dé un testamento, es lo 
cierto que á los Tribunales de justicia corresponde hacer 
las declaraciones procedentes, sin que puedan las Autori
dades administrativas resolver cosa alguna en este con
cepto, ni menos privar de los derechos al que estaba en 
posesión del cargo de Patrono familiar, y dar dicha pose
sión á D. Clemente Samaniego, que con posterioridad fué 
nombrado: :

3.p Que al hacerlo así el Gobernador de la provincia 
, dé Zambra, es indudable qué invadió las atribuciones que
corresponden á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, . . .

Vengo en declarar procedente este recurso de queja, y 
que el conocimiento del asunto que le motiva corresponde 
á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Preside ate del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo ^ a g a sía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto eí expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Salas Olibarri pidiendo indulto de la 
pena de un año de prisión correccional que la Audiencia 
de Sevilla le impuso en causa sobre homicidio por impru
dencia temeraria:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
áníes y después de delinquir, y lleva cumplidos más de 11 
meses de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo coñ el informe de la Sala sentenciadora* 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Safas Olibarri del resto de la 
pena de un año de prisión correccional que le fué impues
ta en la causa de que va hecho mérito.

• Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos'ochenta y dos.
- ALFONSOo
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

_ Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Baldo Iborra pidiendo que se indulte 
á su hermano Bautista. Baldo Iborra ’ dé la pena de dos 
años, cuatro meses y nn dia de prisión correccional que 
la Audiencia de Valencia le impuso en causa por el delito 
de atentado contra un Agente de la Autoridad;
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Considerando que el reo observó buena conducta antes 

de delinquir, ba dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplidos £6 de los 28 meses á que fué conde
nado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bautista Baldo Iborra del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va 
beclio mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a s m e i  A l o s a s o  Ifartine®,

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Gobernador civil de la provincia de Santa Clara, en 
la isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. Sabas Marín y 
González.

Dado en Palacio ú veintidós de Abril de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ferinaml© «fie lieou. y  C antillo .

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Declarada de turno de oposición en esta 

Corte la provisión de la Notaría vacante en la ciudad de 
Puerto-Príncipe, distrito del mismo nombre, en la isla de 
Cuba, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se haga la oportuna convocatoria en la G a ce ta , y  que el 
Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición lo for
men: V. I. como Presidente; el Catedrático del Notariado 
de la Universidad Central, ó en su defecto otro de la Fa
cultad de Derecho nombrado por el Rector de la misma; 
de un Abogado del Colegio de Madrid; del Decano del Co
legio notarial, y del Secretario de su Junta directiva, que 
también hará de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1882.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E FO M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 

parecer del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien conceder al Ayuntamiento de Nojá, provincia de 
Santander, una subvención de 9.176 pesetas, 71 céntimos 
con destino á la construcción de Escuelas de niños y de 
niñas y habitaciones para la Maestra, cuya cantidad será 
librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio con 
cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vigente de gas
tos del mismo, y á la orden del Alcalde-Presidente del 
Ay untamiento-citado, prévias las formalidades y requisi
tos establecidos por las disposiciones que rigen en la ma
teria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1882.

ÁLBAREBA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien conceder al Ayuntamiento de Rapariegos, en la pro
vincia de Segovia, una subvención de 4.928 pesetas 22 
céntimos, con destino á la construcción de una Escuela de 
niños y niñas, con habitación para el Maestro, cuya can
tidad será librada por la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio con cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vi
gente de gastos del mismo, y á la orden del Alcalde-Presi
dente del citado Ayuntamiento, prévias las formalidades 
y  requisitos establecidos por las disposiciones que rigen 
en la materia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien conceder al Ayuntamiento de Pajares, en la provin
cia de Avila, una subvención de 6.500 pesetas con destino 
á la construcción de una Escuela de niños y niñas con 
habitaciones para los Profesores, cuya cantidad será li
brada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio 
con cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vigente de 
gastos del mismo, y á la órden del Alcalde-Presidente del 
citado Ayuntamiento, prévias las formalidades y requisi
tos establecidos por las disposiciones que rigen en la ma- 

• teria.
De Real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien conceder al Ayuntamiento de San Hilario Sacalm, 
en la provincia de Gerona, una subvención de 6.360 pese
tas con destino á la construcción de una casa-Escuela- de 
niños y de niñas, cuya cantidad será librada por la Orde
nación de Pagos de este Ministerio con cargo al cap. 16, 
artículo 4.° del presupuesto vigente de gastos del mismo, 
y á la órden del Alcalde-Presidente del citado Ayunta
miento, prévias las formalidades y requisitos establecidos 
por las disposiciones que rigen en la materia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á  oposición, conforme al reglamen
to de 2 de Abril de 187b y ley de 1.° de Mayo de 1878, la 
cátedra de Lengua Sánscrita, vacante en la Universidad 
Central.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFlCADAS POR LOS BUQUES  GUARDA-COSTA.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante Marina de Palma:

«Madrugada hoy barquilla vapor Alerta apresó falucho 
cargado con 56 bultos tabaco contrabando sin reos en cala 
Porto Pi.»

Madrid 28 de Abril de 1882.=E1 Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro delframo Coman
dante Marina de Alicante:

«Ha fondeado en este puerto escampavía Ninfa conducien
do 20 bultos tabaco y cuatro reos apresados en unión de los 
carabineros en la costa, entre Benidorm y Altea.»

Madrid 28 de Abril de 1882.—El Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando este Centro directivo adquirir 200 carteras para 
ordenanzas, con arreglo al modelo y pliego de condiciones que 
están de manifiesto en el Negociado 6.° de dicha Dirección y 
Sección, se avisa al público para que los que deseen suminis
trarlas presenten sus proposiciones en la expresada Sección de 
Telégrafos, donde serán admitidas durante el plazo de 10 dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; advirtiendo que el tipo máximo de cada cartera no debe
rá exceder de 10 pesetas 20 céntimos, y que en dichas proposi
ciones ha de manifestarse la conformidad con el referido plie
go de condiciones.

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Coin  y Marbella 
por Monda y Ojén (Málaga).
i.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Coin á Marbella toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, e»l 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se nri 
ginen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Málaga.

5 / Es condición • indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas q paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 2.450 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Málega.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centpo directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que. debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar; para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó  disminución de distancias, ó  mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra- 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.f 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Goin y Marbella, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 245 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la. Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á fcas 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo auedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enéro de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro. f

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete a 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, Tuena conducta y que cuenta con re&wr̂  
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta^durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.
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22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:
«D. F. de T., natural de    vecino de. . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Coin á Mar bella y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anua
les, bajo ias condiciones contenidas en el pliego aprobado por
el Gobierno. _  ,

(Fecha y firma.)»
£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
■verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
■hubiesen ocasionado el empate.

£6. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en euenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 14 de Abril de 488£.=E1 Director general, Cándido 
Martinez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento de ac

ciones del extinguido Banco Nacional de San Carlos, compren
sivo de cinco de este Banco, expedido e l£ 6  de Octubre de 1785 
á nombre de la fundación hecha por D. José Cuadrillero en Pa- 
lazuelo dé Vedija, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncie, 
según detennirm el art. 9.° del reglamento, reformado por Real 
orden de 8 de Mayo de-1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid £6 de Abril de 488£.=El Secretario, Juan de Mora
les y --Serrano,. X—-4405

Desae ei dia 3 de Mayo próximo, y, previa exhibición de les 
resguardos aé depósito, se satisfarán por este establecimiento 
los intereses correspondientes al segundo semestre del año ú l
tim o de las obligaciones del empréstito m unicipal, emisión 
de 1866, y los de la últim a anualidad de las obligaciones m u
nicipales de la villa de Madrid, emisión del año de 1888.

Madrid £9 de Abril de 4S8£.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
Negociado de Universidades.

Se halla vacante en 3a Facultad de Filosofía y Letras de la  
Universidad Central la cátedra de Lengua sánscrita, dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por aposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 de 3a 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 8 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido £i años de edad, ser Doctor en dicha Facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , ocompañaaas de los documentos que acrediten su ap 
titud legal, de una, relación justificada de sos méritos y servi
cios, y ' un programa de ia asignatura dividido en lecciones, 
y  precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer mi forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método ce enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se*advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid Í4 de Abril de 488£.=E1 Director general, J. F. 
Riaño.

Dirección genera l de O bras públicas.
j  Too-• V|,LUĈ ?  dispuesto por Real orden de £5 de Abril 
de 18bm esta Dirección general ha señalado el dia £4 del pró- 
xnno mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la segunda sección entre Car- 
balímo y Lea, de la carretera de tercer órden de Rivadavia á 
Cea, por su presupuesto de contrata de 224.847 pesetas 38 eén- 
timos. r
# La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc- 
cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el , 
Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co-
fo rr“ pondienter  ’ 61 presuPuesto- condiciones y planos

'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a r-  
{m3p exaetar?le,I1íe al adjunto modelo; y la cantidad’que
pn L  SIk n!f Se pi' ñ iaiín,eone como fe'a rantía para tom ar parte 
en esta subasta sera de 11.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, o bien .en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
h l ñ  ac<™Pan^ 's® a cada pliego el documento que acredite
l^ ru c c io n  ° p 0 del modo W  previene la referida

L 61 oaso de 1ue resulten dos ó más proposiciones iguales. 
tL inn  L ñ  unicf m®níe entre sus autores, una segunda lici- 
tíon qfm’í  6n !°S termiI}°s prescritos por la citada instruc- 

j  , b  primera mejora por- lo ménos de 1.000 pesetas
r b 5 í d f l W p e “ l . r 1“ , *d »l»mpr e ,u e
r e m adrid 26 de Abril de 1882-=E1'Director general, J. F e r-

Modelo de proposición.
fecha mí Va Í ^ ?  ̂  u* '*" * * eilj era(*0 del anuncio publicado con

Abril ultimo, y de las condiciones y requisitos

que se exigen para la adjudicación en pública.subasta de las 
obras de la segunda sección entre Carballino y Cea, de la ca r
retera de tercer órden de Rivadavia á Cea, se compromete to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en Jetra, por la que 
se compromete el proponente á 1a. ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Dirección general d e  Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guanaba- 

coa, de tercera clase, con fianza de 3.000 pesos, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto-Rico y la Pe
nínsula que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 817 de la 
ley Hipotecaria para la isla de Cuba de 16 de Mayo de 1879 y 
regla 1.a del art. 400 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores de la Península que aspiren á ser nom 
brados elevarán sus solicitudes al Ministerio de U ltram ar por 
conducto de la Dirección general de Gracia y Justicia del m is
mo dentro del preciso término de 30 dias naturales, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid £1 de Abril de 188£’= E 1  Director general interino 
Adolfo Merches.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Delegación de Hacienda de la provincia  

de Madrid.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus:haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad cor
riente, desde las once de la mañana á las tres y media de la 
tarde, en los .dias y por el órden que á continuación se expresan:

Dia 1.°
Sargentos, P lana mayor de tropa, cabos y soldados.
Monte-pío, de la Real pasa.
Pensiones rem uneratorias.

. Idem de secuestros de los ex-Infantes.
Dia 3.

Monte-pio m ilitar, segunda clase, le tras de la M  á la Z.
Monte-pio civil, le tras de la M á la Q.
Exclaustrados.

Dia 4.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, le tras de la  A  á ia Ll.
Monte-pio civil, letras de la F  á la Ll,

Dia 5.
Jubilados de todos los Ministerios y de la  Real Casa.
Coroneles.—Retirados de Marina.
Monte-pio m ilitar, primera clase, letras de la A & l a L l y  te r

cera clase.
Dia 6.

Comandantes.—Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 8.
Tenientes Coroneles.—Monte-pio militar, primera clase, le

tras de la M á la Z.
Marina.
Monte-pio civil, letras de la A  á la E.
Monte-pio de Jueces,

Día 9.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R  á la Z.
Mesadas de supervivencia.

Dias 10 y 11.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar*

Dia 1£.
Retenciones.

OBSERVACIONES.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban ántes sus cédulas personales y nominillas ó 
papeletas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por Jueces municipales, desde el £5 del actual en ade
lante.

£.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Gasa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración como 
garantía de que han recibido directamente dicho documento 
de sus poderdantes, y que les consta que existen y habitan en 
el domicilio que en él se indica. Los apoderados de los intere
sados que por su categoría justifiquen por medio de oficio debe
rán estampar en éste su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino la pro
vincia áq u e  corresponda el mismo.

Madrid £8 de Abril de 488£. =  El Delegado de Hacienda, 
Juan Oriol.

Administración del Correo Central.
DIA £ 8 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 6£5 Antonio Capo.—Lugo.

6£6 Bernardo Miguel.—Torrelaguna.
6£7 Enrique Cuchieri.—Palm a de Mallorca.
6£8 Filomeno García.—Barcelona.
6£9 Francisco Siles Torres.—Pegaljar.
630 Antonio Canadá.—Allendea.
631 José Carrasco.—Don Benito.
63£ Josefa Bustarupe.—Titulada.
633 José Solanos.—Balconete.
634 José Alvarez.—Lugo.
635 Juan de la Cruz.—Navalueillos.
636 Madame Superiora.—Cartagena.

Núm. 637 Manuel Antonio Pantoja— Valladolid.
63b Miguel Perez.—Santander.
639 Márcos Beltran.—Berna sal.
640 Nicolás DiauL—Casarrubios.
641 Rosario Lidoero.—Riotinto.
64£ Salvador Martinez.—Cangas de Tineo.
643 Saturnino^ Perez.—Colmenar de Oreja.
644 Cesáreo Vientos.—Valdemoro.

Madrid £8 de Abril de 488£.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafo».
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día £9.

Ketacion de oríge*. Domicilio.

G enes...................  Calvo G io v a n n i... . Jardines, 13.
Barcelona  Ladislao P o rc a r .. .  San**Vicente Alta, 9,

: principal interior.
Oriliuela............... Brach A leóla  Fonda nacional.
San F ern an d o .. .  Francisco Valdepa-

r e z ......................... Paz, 17.

Madrid £9 de Abril de 188£.=*R el Jefe del Gabinete cen
tral, E. Iturriaga.

Universidad literaria de Oviedo.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

& la plaza de A uxiliar gratuito de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Oviedo,

D. Dalmiro Fernandez Oliva, único opositor, cuyo discurso 
ha sido aprobado, se presentará en el Paraninfo de esta U ni
versidad el dia 15 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, 
para dar principio á los ejercicios.

Oviedo 19 de Abril de 488£.=E1 Secretario del Tribunal,, 
Armando González Rúa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose hecho donación por el Sr. D. Cándido Lara, de 
la cabeza del toro Crpirote, quinto de la prim era corrida de 
abono de la presente temporada, que cogió al diestro Angel 
Pastor, para que enajenada en pública subasta ingresen sus 
productos íntegros en la Casa de Socorro del distrito del Cen -  
tro, el Excmo. Sr, Alcalde ha dispuesto que la referida subas
ta tenga lugar el dia 8 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3, por pujas á la llana, bajo el tipo de 500 pesetas; 
advirtiéndose que 3a referida cabeza se encuentra de manifies
to en la Carrera de San Jerónimo, establecimiento del Sr. Se- 
verini, y que el rem atante queda obligado á consignar en el 
acto el importe de la cantidad ofrecida y a satisfacer todos los 
gastos que se originen por esta subasta.

Madrid £8 de Abril de Í88£.=E1 Secretario interino, Juan 
Sauz.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas v 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, municipal todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde, se saca á pública subasta el suministro de ££ü 
kilogramos de bramante, 35 de estopa vieja; 90 de estopa nueva; 
dos maromas de cáñamo; 60 kilogramos de cuerda para guar
niciones de la máquina; 40 de cuerda embreada; tres cuerdas 
de atiran tar, delgada; tres id. gruesa; ocho kilogramos de a l
godón; seis de esponjas, y 140 arpilleras que se calculan nece
sarias para las obras de reparación del ramo de fon tanería- 
alcantarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia £4 del próximo 
Mayo, á la una de su tarde, en el salón destinado á tales actos, 
sito en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución7 
núm ero 3. 1

Madrid £9 de Abril de 488£.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas v 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal, de doce á cuatro de la tarde, se saca á 
pública subasta el suministro de £08 cristales planos, de 14X12 
d e l£ X * 0 , de £0 X 18, de £4X 82, de di X10, y de 40 V 8, y 
de 30 bergas de plomo que se calculan necesarios para las 
obras de reparación del ramo de fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia £4 del próximo Mayo, 
á la una de la tarde, en el salón destinado á tales actos de la 
tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm 3

Madrid £9 de Abril de 488£.*=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y  
economico-admirñstr&tivas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos ios dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde, se saca á pública subasta el suministro de 1£ 
gamuzas para la limpieza de máquinas y fuentes, 450 kilogra
mos de cuero para construir y reparar mangas, 46 badanas y ca
bras para guarniciones de émbolos y llaves válvulas, £4 cepillos 
y brochas de diversas clases para limpia del bronce y latón en 
las máquinas y fuentes que se calculan necesarios para las 
obras de reparación necesarias en el ramo de fontanería-alcan
tarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia £6 del próximo Mayo, 
á la una de la tarde, en el salón destinado para semejantes ac
tos, sito en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitu
ción, núm. 3.

Madrid £9 de Abril de 488£.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de 3a tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de 40.000 
kilogramos de cal hidráulica, £0 cabestrillos, 44 metros de tela 
metálica, 44 de latón, 40 cerraduras recercadas, seis mayores, 50 
aros de eubos, 70 kilógramos de estaño, cinco de puntas de París 
y gota de sebo, 30 orejeras de cubo, seis kilógramos de tornillos, 
££ de Qlavazon menuda, 40 mayor, 90 llaves tuercas, seis ingle
sas, 50 papeles de lija, £0 kilógramos de cola fuerte, seis lim a
tones, 12 piquetas, 46 azadones, 40 palas, £0 agujas, ocho ©seo-
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finas, 20 cubos de hierro, bO hojas de esmeril y cinco li&ves  ̂de 
gusanillo que se calculan necesarias para las obras de repa
ración del ramo de fontanería-alcantarillas.

El remate hab rá  de tener efecto el dia 26  del p ró x im o  Mayo, 
á  la una de su turde, en el salón destinados tales actos de la 
tercera Gasa Consistorial, Plaza de la Constitución, num. o.

Madrid 29 de Abril de A888.=E1 A lca ld e -P res id en te , José 
Abascal. . ■

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  S e te n il .
d .  Pedro Porras Benitez, Teniente de Alcalde de esta villa.
Hago saber por acuerdo del Ayuntamiento se publica ja 

vacante de Medicina y Cirugía de esta villa, dotad* ¿L
ber anual de 2.500 pesetas; siendo obligación de* 
visitar á todo el vecindario en general que se compone ae o.oio 
alm as sin opcion á retribución alguna de parte de este, salvo 
les casos de consultas y operaciones magistrales quirúrgicas, 
cuvos derechos serán oportunamente designados en el contrato 
que celebre con el Ayuntamiento; quedando excluidas ue estas
las 300 familias pobres. ,.lieííon

Los Facultativos que d eseen  obtener d ich a  m aza  p u ed en  
rem itir sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el te r
mino de 30 d ia s, contados desde que el presente aparezca in 
serto en  la G a c e ta  d e  Ma drid .

Y para general conocimiento se publica el presente en bete- 
nil á 13 de Abril de 1882.=Pedro Porras.—El Secretario, E n rí
eme Grus,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

LAREDO. 
B. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Romualdo 

Maza Seña, natural de esta villa en su barrio de Tarrueza, cuyo 
paradero se ignora, hijo y heredero de D. José Maza Rascón, 
que falleció en esta misma villa el 12 de Enero del año últim o? 
para que comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio de abintestato de dicho D. José, que ha sido promovido 
y se sustancia por el acreedor D. Martin González Carranza, de 
esta vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.!

Dado en Laredo, Abril 25 de 1882—Manuel GoyanesT— Por 
su mandado, Patricio Ruiz Brau. X —1409

MADRID.-HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim eraginstancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la  venta, en pública, subasta 
de la m itad que corresponde á varios menores de la casa situa
da en esta Corte y su calle de Buen&vista, núm. 39, con acce
sorias á la de Zurita, núm. 34, y de la quinta parte que corres
ponde á los mismos menores de la casa situada también en 
esta Corte y su calle del Lavapiés, núm. 62, con accesorio á la 
¿el Sombrerete, núm. 2, estando señalada para su remate el 
áia 15 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el local de 
dicho Juzgado, en cuyo acto no se adm itirá postura que no 
cubra la  m itad de 59.444 pesetas 24 céntimos, y la quinta parte 
de 145.464 pesetas 4 céntimos en que respectivamente han sido 
tasadas dichas fincas, á rebajar cargas, y sin que preceda la 
consignación de 3.000 pesetas, que serán devueltas á todos los 
licitadores excepto al mejor postor.

Madrid 19 de Abril de 1882.-=V.° B.#= L la n o .« E l Escriba
no, Francisco de Lanzas. X—1406

MADRID.—INCLUSA.
En el pleito de menor cuantía seguido en el Juzgado de pri

m era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte entre 
D. Tomás Lamas y D. Francisco Gayo Rodríguez y otros sobre 
pago de pesetas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28 de Febrero de 1882, 
el Sr. D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fue
ra  de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en la  misma, habiendo visto estos autos de menor 1 
cuantía promovidos por D. Tomás Lamas y López, mayor de 
edad, casado, sereno de comercio, que habita en la calle de Al
calá, números 6 y 8, dirigido por el Letrado D. Robustiano P a -  
tiño, contra D. Francisco Gayo Rodríguez, cuyo domicilio se ig 
nora, y contra D. Ramón Menendez y López, mayor de edad, ca
sado, aguador de las Caballerizas Reales, y D. Manuel Flores y 
Valero, mayor de edad, casado, panadero, que habita en la calle 
de Tudescos, núm. 7, á quienes ha dirigido su Letrado D. Ca
simiro Perez, y contra los herederos de D. José Fernandez so
bre pago de 4.000 rs., intereses y costas;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Francisco Gayo 
y  Rodriguez á que en el término de quinto dia satisfaga á Don 
Tomás Lamas la cantidad de 1.000 pesetas que le adeuda, con 
los intereses al 6 por 100 anual desde la interposición de esta 
demanda, y en el caso de no designarse su paradero por los fia
dores D. Manuel Flores y D. Ramón Menendez, ó de no acredi- 

tla r  estos que posee bienes en que hacer efectivo el crédito men
cionado, condeno á estos á que en el mismo térm ino satisfagan 
¿e por mitad las dos terceras partes de dicho crédito é intere
ses en la forma susodicha, reservando á Lamas, y al Flores y 
Menendez los derechos que respectivamente les asistan y que 
podrán ejercitar en la yia y forma corrospon diente.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando y sin 
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Rodriguez Roda.»

Y en cumplimiento de lo mandado m  formaliza el presente 
edicto.

Madrid 14 de Abril de 1882.—E l Escríbanlo, Antonio Cidad.
X—1407

Por el presante, que se formaliza á v irtud  de lo mandado 
por el Juzgarlo de prim era instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Cor te, se saca á pública subasta un molino harinero 
con su correspondiente maquinaria, situado en el pueblo de 
Cabezas fiel Pozo, partido judicial de Arévalo, provincia de 
Avila, que ha sido tasado el edificio con la.m aquinaria en 45.386 
peseteas; para su remate, que será doble y simultáneo en este 
Juzgado y en el de primera instancia de Arevalo, se ha seña
lado el dia 22 de Mayo del presente año, á la una y media de 
la tarde.

Para tom ar parte en la subasta es preciso que los licitado- 
res exhiban su cédula personal y depositen préviamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor to ta l de la tasación.

Se advierte que no se adm itirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avaluó, y que los títulos de propiedad de 
la finca están de manifiesto en la Escribanía.

Dado en Madrid á 24 d e Abril de 1882.—V.° B.°—Rodriguez 
R oda.= E l Escribano, Antonio Cidad. X—1408

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 29  de Abril de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ===========^^
Dia 28. Dia 29.

KmU  perpétua al I por 100 interior... . . .  29*27 29*15-20-4 7 3
fio publicado. 29*25 29*4 7 -i (2

á plano. • 29*42 29*40-35 fin próx.
no publicado. 29*40 »

pequeños. 29‘20 29*45
¿em id . e x ter io r ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30*80 30*90-75
£biigacioaes generales por ferro-earriles,

d 603 peset&g. al 6 por 4 0 0 ..  ................ 58 0(0 57*85-58 0(0-57*90
mulos provisionales de Deuda amorti

z a re  al 4por 100   80*25 80*25-30-40-15-50
80*20

á plano. 81 0j0 *
no publicado. 80*75 »

pequeños. 80*30 8030-40-25-2©
filíete* hipotecarios de h  isla áe Cubií... 98*95 98*90-80-85
Janeo Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

a n u a l.,..  ............ . 100*20 4 00*SG
Lociones del Banco de España... . . . . . . . . .  425*50 425 Oí©

no.publicado. 425 0(0 *
dem del Banco Hipotecario de España.. » * ¡z

no publicado. US 0(0 418 0(0 d.
dem del Banco Agrícola de España.. . . . .  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAKO. SSTflIíCIO. DAffO. BlWBFlSm

t ib u e t* . . . .  p m  * i L ogrolo . . .  .1 par* »
i u f,r . 2 » ! US ; L o r e s .. . . . . .  1 4t3 i *
U i e u f e . . J  » | U* , L u g o . . , . . , .  ¡ » 1(2
Almería.*... » R V  ¡M á la g a .....  » , 4 [8
A v i l a . 1(4 ! •» Murcia,., , , ,  ' ‘ » 8(8
Badajoz.. . .  » * 1* ! Oren.se..«. *. * M4
5 árcelo®1*,.» » .¡O vied o ...... »■ * {2
íáiftr. ,„ ,, par. íj Falencia.. . .  *  ̂v*
i\íb ao j "» -I RS {¡.Palma MaLL* 4 [4 ^
S t ' í ' g o s , ' p a r .  f ■ (j Pam plona... par, *
á c e r e s . . .  „ J  a -R4 n Pontev eára, » 4(3

 | » US i Reus.. . . . . . .  par. 1
fiartagens*.!. ¡ * ' f¡ Salamanca.. par. »
O stelloa.. . .  j * RS p S. Sebastian. » J 4(2
Ciudad-Real.! par, » .Santander... & | Ŝ S

. „ j  » I L4 < Sta.CruzTíe. par, J »
Coruña. |  Santiago. . . .  »• ¡
u^e^ca. . . . .  j R4 >- J Segovia t par. »
f errol   » 4j2 Sevilla I » f 4(4
G ero n a ..,.. par- ! >: Soria. . . . . . .  R4 s »
Qjjoa   » 1 U2 j Tarragona., » 3 4(8
Granada.. . .  RS j * j T e r u e l.. .. . .  par. *
Guadalajara. 4(4 # f Toledo  4(4 »
ga.ro     par. * j Tudela   RS »
Suelva.  » | Valencia... „ » 4(4
H u e sc a .... .  *>• |  4(8 Valladolid., » 4(^
Jas®   par, | ]¡ V i g o . . . . . « »
Jsrex Froat*. -v f US i| V i t o m ,. . s . par, »
[iVj0% . . t . .  » ¡ 3(8 ¡Z am ora ..,,. «(4 | »
Lérida, i . , . .  r*r. » j Z a r a g o z a .J  s R4

1 * i i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 28 BE ABRIL.

18 por 4GS e x t e r i o r * » á  28 5^16.
8 por 4 0# interior ¿ . á »

Deuda amort. interior   á »
Idem íd. exterior.    á 45 4¡8.

\ Obligaciones «obre las Ááua-
S L & s d e C u b a .. . . . . . . . . . . . .  á 498*75.

.  §3 por 4 H« .     i  83*80.
r íw d M fr a n w e í . . .^  | or 40« . ,  ....................á m<*®.

Consolidados i n g l e s e s . á  404 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46*95.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90,

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1882.

¡ a f tttr k tem peratura
í  i y humedad del aire.
del 3=e-.:= DIRECCION ESTADO

ROIAS. barómetro TERMOMETRO.
í rr Uy dL  Húmedo-í  eIaM W  Tlen‘»- M  ^
milimetrof. Seco.

$ de la m.. 706*72 4O'0 8 2 S. S. O. Calma. Despejado.
9 de la m.. 707*02 4 8*0 4 3 4 S. S. O. Brisa..  Idem.

12 del d ia .. 705*83 23*4 43'2 O. S. O. Viento. Idem.
8 de la t... 704*42 25*0 i 45*0 S. O .. .  B.a fte . Idem.
6 de la t . . .  703*78 |  22'6 i 4 3*0 S. O ... Id. id .. Casidesp.0
9 d e la n . , l  704*40 i 480 I 50*8 O...-e...B r isa ,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   $6*0
ídem mínima.........................................     * # g<g¡

D iferencia ...................................................   .17*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. sp*
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. ...............

Diferencia. . . . . .  %..................     25 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ Ir

tierra vegetal ó laborable.............................   . . .»  35*/»
Idem mínkna id ........................................* - .........................    7*0

Diferencia...............................................    sg'O
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................................; .............................    134
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  3^
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche .........       —2 6
Lluvia en las últimas 24 horas .........     *

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 29 de Abril de 1882.

Altura Teropera- pirec- Fa«rza 
fcaromótrica tura E«ta0« Éstada

CALIDAD! s. 1 0C ▼ al ri- en grados clon del del
ve! del mar cen.tesi- . ■ % detcieS®. delamr
eri milímetros males. IiOU4U*

S. Sebastian. 758*0 49!2 S  Brisa. Despejado. Tranq.*
Bilbao.  753*4 20*4 N. O ... Idem .. Id em ...., M. pie.1*
Oviedo  757*4 17*5 O  Calma. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 758*4 14*8 S. S. O. Viento. Cubierto.. Agitada
Santiago  760 6 22*6 S. O ... Brisa.. Idem  *
Pontevedra.. 761*8 161 S. O .. .  Idem..  Id., lluv.L »

Oporto  765*2 44*0 O / . . , . .  Viento. Cubierto., Picada;
Lisboa (8 h.). 765*9 13*3 N. O ... Brisa.. Despejado. »
Cáceres..... » 17*9 O— >. Calma. Id e m ..,.. »
Badajoz..... 763*3 18*0 O   Idem .. Id em ..,.. »

S Fern. (7 h.) 762*8 167 N.  Brisa.. Id e m ,... ,  Tranq,*
Sevilla  763*1 25*4 N .E ...  Calma. Id e m ..,.. :»
tarifa   ___ 761 *8 49*4 g   Brisa.. Idem . . . .  . Tran.q¿*
Granada’ . . .  764*3 20*0 E  Calma. Id e m ...., »

Cartagena.. .  762*1 20*0 N  Idem .. Idem. . . . .  Marej *
Alicante  765*5 28*2 S. E . . .  Idem .. Id e m ...., Tranq.*
furcia  763*5 28*7 E.  Brisa.. Id e m .... ,  »
Valencia’. . . .  762*3 24*4 N. Idem .. Idem  »
paliza ........I 762*5 20*2 *S  Idem .. Idem Oleaje.
Barcelona...} 757 2 4 7*0 S. S. E . Viento. Nuboso . . .  Idem*

Teruel......... ! 76V2 4 6‘5 N Calma. Despejado. »
Zaragoza.... » 157 N .E ...  Idem .. Idem   »
Soria.......... I 758*6 12*̂  S. O ... Brisa.. Nuboso. *, »
Burgos.  762 8 47*7 S. O ... Viento. Cubierto., »
Valladolid..’ 763*3 15*0 S. O ,..  ídem. . Nuboso , »
Salamanca.. 763*6 16*8 N .O ... Brisa.. Despejado. »

Madrid  762*7 48*0 S. S. O. Idem.. Id e m ...., »
Escoriai  763*7 4 7*8 O.Calma. Idem ...* . »
Ciudad-Real. 763*5 49‘6 O.Idem. .  Idem. . . . ,  »
Albacete.... 764*4 49‘0 O. Brisa . .  Idem. . . . .  »

París  757*4 7 9 S. O ... Viento. Nuboso. . .  »
Gris-Nez  749*9 9 0 Ot Idem.. Ais. nubes. »
St. Mathieu.. 748*5 11 *6 S. . . . . .  Calma. Despejado. »
Islad*Aix.. .  756*2 42*2 S. O ... Viento, Cubierto.. »»
Biarritz  760*5 4 3*0 S Brisa.. Ais. nubes. »
Clermont. . .  761 ‘0 9*6 S. O .. .  Idem .. Nuboso. ., »
Perpignan.. 762*6 4 3*4 S. E . ..  Calma. Despejado. »
Sicie.r  « . ■ ■
N iza ...  750*5 46*8 Brisa.. Idem. . . . . ,  »

Malta. . . .  . 760J8 16*4 O.. . . . .  Viento. Idem. . , .  = »
Palerm’o . . .  758*0 16*9 O V.’ fte. Nuboso,., »
Nápoles.. . 153*8 44*5 S. E . . .  Calma . Cubierto.. »
Roma  754*4 4 8*3 N. N. E. Idem .. Despejado »

RETRASADOS.

Dia 28.
Pontevedra. 763*3 \ 24*5 S .O .... Calma. Cubierto.: »
©norto ..  .. 766*2 44*2 0. N. O. Viento. Idem Picada.
Lisboa. . .  767*6 4h'ú N .O ... Idem .. Nuboso... Tranq.
Tarifa ! 765*4 47*4 N. O. . .  Brisa.. Despejado. ídem.
Búigos  162‘í 9*5 S. O, Viento. Cubierto.. »
Escorial’. .. 763tfA 44*2 O. . . . .  Idem.. Nuboso.. »
Ciudad-Real. 764 2 4 5*4 ¡O  Idem.. Despejado. .»

Direccion general de Correos y  Telégrafos,
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Oviedo 

y Santander.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los arta culo» 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘86 á 1‘30 pesetas el kilógrame* 
ídem de cordero, de 1‘37 á 1‘38 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de CPU á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘70 á d‘60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de Q470 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medio), á £9‘68 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 18*65 pesetas el kectólitro.
Beses degolladas. — Vacas, £11.—Corderos, 1 .0 0 7 .—Terne

ras, o í.—Ovejas, 3.—Total, l.£7£.

Su psso en kilogramos**. . . . . . . . . . .  5£.69£

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo* 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capeta* 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS n  RICAEMCI01. Ptef. Gé*ts. PUNTOS BE RECAUDAMOS. F*w*

T o le d o ,. .. ................... £.979‘£4 C iudad-R eal.........
Segovia. ....................  l.*77‘9» Correos    ^
N orte. .................    7.£0£‘41 Mataderos   AéM»  «*
Bilbao.......................   1.307‘43 M ostenses.. . . . . . .
Ara g o n ........................  £.370*60 Fábrica de g as. . . .  * ____
Valencia   £.509*14
Mediodía.. . . . . . . . .  ££.45£‘55 T cmpal............ t,0.07Cm

Madrid %d do Abril de !88£.
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PARTE NO OFICIAL.
ÍNDICE

DE LAS LEYES, REALES SECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, 
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON

SEJO  DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.ª- Relación de las condecoraciones cuya concesión ha
sido confirmada por haber satisfecho los interesados 
los derechos establecidos, y las que ha caducado por no 
haberlos satisfecho; su fecha £8 del anterior. — Nu,-

o eal órden reconociendo a la Compañía española de ferro
carriles económicos como concesionaria del de Mollet a 
Caldas de Montbuy; su fecha 17 del anterior.-Xdem.

Otra declarando improcedente una demanda interpuesta 
en nombre de D. Juan Avisó y Patsi, relativa á aprove
chamiento de aguas del rio Llobregat; su fecha £0 del
anterior.—Mem,

Otra otorgando la concesión de un ferro-carril desde 
Cuenca I  Valencia á favor de D. Francisco Ortega del 
Rio; su fecha £4 del anterior.—Idem. _

Otra disponiendo se emprendan en las provincias de Cá
diz Sevilla y Jaén, y por el sistema de Administración, 
todas las obras de carreteras cuyos proyectos se encuen
tren aprobados; su fecha £9 del anterior.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo 
de Orada y Justicia del Ministerio de Ultramar en Fe
brero último.—Idem. . . . .

E üfc—Real decreto suprimiendo la plaza de Oficial primero 
de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado; su fecha £8 del anterior.—
Número 9%. .

Real orden confirmando una sentencia que dicto el Con
sejo de Guerra de Oficiales generales en San Fernando 
el día £6 de Noviembre próximo pasado contra el Guar
da-almacén mayor del Arsenal de la Carraca; su fecha 
81 del anterior.—Idem. ■ i f

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Abril de ̂  1880, que de
negó el abono del medio tiempo de cesantía á D. Manuel 
Perez y Gutiérrez, Oficial tercero cesante de la Secreta
r í a  de la Junta general de Beneficencia; su fecha 9 de 
Febrero de 1882.—Idem.

En 8.—Real orden declarando improcedente una demanda in
terpuesta por el Doctor D. Juan Astudillo de Guzman, en 
nombre del Ayuntamiento de Barcelona, relativa á cues
tiones con la empresa catalana para alumbrado por gas; 
su fecha 13 del anterior.—Núm. 93.

Otra resolviendo, á instancia de D. Pedro Jaén Brieeño, 
que se excluyan del Catálogo de Montes públicos dé la 
provincia de Murcia las tierras abiertas ô de sembradu
ra, adquiridas por el interesado en Ja hacienda titulada 
Bollain; su fecha 15 del anterior.—Tdem.

En 4.—Real orden aprobando como de texto para las Escuelas 
de primera enseñanza la obra de D. Mateo Jiménez Aro- 
ca titulada El Instructor; su fecha £0 del anterior.—
Número 94. 1 ,. , ,

Otra disponiendo se anuncie por traslación la cateara de 
Elementos de Derecho político y administrativo español, 
vacante en la Universidad de Zaragoza; su fecha 28 del 
anterior.—Idem.

Otra eliminando de la convocatoria que para proveer por 
oposieion varias cátedras de la Escuela de Medicina de 
la  Universidad de la Habana se publicó en la Gaceta 
de £3 del pasado, la cátedra de Higiene privada y pública; 
su fecha £9 del pasado.—Idem.

Otra aprobando un reglamento para la inscripción de las 
marcas de los productos de la industria; su fecha 31 del 
anterior.—Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real orden.— 
Idem.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 16 y £0 de Febrero último; su fecha 3 del 
actual.—Idem.

DeGreto-senteneia absolviendo á la Administración de una 
demanda interpuesta á nombre de D. Reinaldo Brehm; 
su fecha 9 de Febrero de 188£.—Idem.

En 5.—Real decreto nombrando Vocal de la Comisión codifi
cadora militar á D. Vicente Romero Girón, Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina; su fecha 4 del ac
tual.—Núm. 95.

Otro nombrando Comandante general Subinspector de In
genieros del distrito de Búrgos al Brigadier del cuerpo 
Xb José Navarro y González; su fecha 4 del actual.— 
Idem.

Otro promoviendo á Brigadier de Ingenieros al Coronel de 
l dicho cuerpo D. Miguel Navarro y Ascarza; su fecha 4
f del actual.—Idem.

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Ciu
dad-Rodrigo para la adquisición directa de los mate
riales necesarios para las obras que hayan de ejecutarse 
en la plaza de Salamanca en el término de cuatro años; 
su fecha 4 del actual.—Idem.

Otros autorizando al Director general de Artillería para 
que la Fábrica de pólvora de Murcia adquiera direeta-

/ mente de la casa Grusou (Magdeburgo) una prensa para
la fabricación de la pólvora prismática; su fecha 4 del 
actual.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Carlos Rodríguez de Rivera y D. José 
López Pinto y Marín Reina; sus fechas 4 del actual.— 
Idem. ~

Otros id. al empleo de Brigadieres de Ejército á los Coro
neles D. Rafael López y Dominguez, D. Manuel de la 
Canal y González y D. Julio Sériñá y Raimundo; sus fe
chas 4 del actual.—Idem-.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco Costa y 
García pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otros nombrando Secretario de la Dirección general de 
Infantería al Brigadier D. Manuel de Velasco; Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de la Guerra al Bri
gadier D. Narciso de Fuentes y Sanchiz; Gobernador 
militar de la provincia de Castellón al Brigadier D. Ma
nuel Rodríguez de Rivera; de la provincia de Alicante 
al Brigadier D. Andrés González y Muñoz, y Jefe de la 
segunda brigada de la quinta división del Ejército de 
Castilla la Nueva al Brigadier D. Antonio Muñoz y 
Salazar; sus fechas 4' del actual .—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar al Mariscal de Campo D. Victoriáno López Pinto, 
y  á los Brigadieres D. Antonio Muñoz y Salazar y Don 
Joaquín Ahumada y Centurión; sus fechas 4 del ac
tual.—Idem.

Otro disponiendo que el domingo 30 del actual se proceda

á la elección de un Diputado á Cortes en el distrito de 
La N&va (Vall&dolid); su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro concediendo el tratamiento de Iiustrísima al Ayun
tamiento de Mancha-Real (Jaén); su fecha 4 del ac
tual.—Idem.

Real orden disponiendo que los opositores á las Escuelas 
de ambos sexos de todas clases y grados que, ocupando 
en las propuestas un número comprendido dentro de las 
vacantes no obtuvieron nombramiento, sean colocados 
en otras Escuelas de igual clase y sueldo; su fecha 17 
del anterior.—Idem.

Otra disponiendo se provea por oposieion la cátedra de 
Anatomía Pictórica vacante en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado; su fecha £4 del ante

r io r .—Idem.
Otra aprobando como texto para las Escuelas de primera 

enseñanza las obras contenidas en una lista que se in
serta á continuación de esta Real orden; su fecha £8 del 
anterior.—Idem.

Relación de las Cruces del* Mérito naval concedidas en el 
mes de Marzo último, con arreglo á la Real orden de £8 
de Febrero de 1881.—Idem.

En 8.—Real decreto nombrando para la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Valladolid á D. Manuel Gregorio Jimé
nez y Ruiz; su fecha 3 del actual.— Núm. 96.

Otro trasladando á D. Felipe Valero y Serióla, Fiscal de 
la Audiencia de Albacete, á igual plaza de la de la Co
rulla; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro id. á D. Luis Mira y Giner, Fiscal electo de la Au
diencia de la Coruña, á igual plaza de la de Albacete; 
su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro id. á D. Juan Saldaña y Vázquez, Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, á igual plaza de la de Barcelo
na; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete 
á D. Pedro Lavin y Olea; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro trasladando á D. Vicente de Piniés y Laguna, Magis
trado de la Audiencia de Palma, á igual plaza de la de 
Sevilla; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Palma á D. P*&mon Cano Manuel y Berdají; su 
fecha 3 del actual.—Idem.

Otro trasladando á D. Domingo Fons y Salva, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres, á igual plaza de la de Sevi- 
11o; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas á D. Publio Heredia y Larrea; su fe
cha 3 del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de San Sebastian, Gijona, Saldaña, Avila, Moguer, Cam
pillos, Carballo, Coria, Casas-Ibañez, Motilla del Palan- 
car, Cañiza, Herrera del Duque, Ramales, Villamartin 
de Valdeorras, Hinojosa del Duque, Múrias de Paredes, 
Almazan, Ceuta y Viella; sus fechas £ del actual.—Idem.

Real decreto relevando del cargo de Comandante general 
de Marina dal Departamento de Cádiz al Brigadier de 
Artillería de la Armada D. Cándido Barrios y Ánguiano; 
su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Artillería de 
la Armada al Coronel del cuerpo D. Tomás de Lora y 
Castro, y nombrándole Comandante general del Depar
tamento de Cádiz; su fecha 4 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que inmediatamente se subsanen 
por las Administraciones de Contribuciones y Rentas de 
las provincias los errores materiales cometidos en la 
designación de la riqueza de los pueblos y en el señala
miento de la cuota de contribución; su fecha 3 del ac
tual.—Idem.

En 7.—Real decreto disponiendo cese en el cargo de Goberna
dor militar de la isla de Gran Canaria el Mariscal de 
Campo D. Cárlos Rodríguez de Rivera; su fecha 5 del 
actual.—Núm. 97.

Otro nombrando Gobernador militar de la isla de Gran 
Canaria al Brigadier D. Ignacio Perez Galdos; su fecha 
5 del actual.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Guerra al Coronel de Ejercito, Teniente Co
ronel de Ingenieros, D. Eduardo Malagon; su fecha 5 del 
actual.—Idem.

Otro disponiendo que el dia 14 del próximo mes de Mayo 
se verifique en la Habana la elección de ur-i Senador por 
las Sociedades Económicas de Amigos del País de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico; su fecha £8 del ante
rior.—Idem.

Otro disponiendo que el dia £5 del próximo mes de Mayo 
se verifique por el Arzobispado de Santiago de Cuba la 
elección de un Senador; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Cáguas (Puerto-Rico); su fecha 
4 del actual.--ídem.

Real orden declarando inadmisible una demanda inter
puesta á nombre de D. Francisco García Tormos, con
tratista de víveres y medicinas del presidio de Valencia; 
su fecha £8 del anterior.—Idem.

Otra dejando sin efecto dos acuerdos de la Diputación pro
vincial de Vizcaya aprobando un proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de la anteiglesia de Abando, y au
torizando al mismo para contratar un empréstito; su 
fecha 3 del actual.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de Viz
caya, por la que suspendió un acuerdo de aquella Dipu
tación provincial aprobando el proyecto de las obras de 
un ramal de carretera; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Mo
delado y Vaciado de adorno, vacante en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Cádiz; su fecha 30 del ante
rior.— Idem.

Otra disponiendo se anuncie por traslación la cátedra de 
Derecho internacional público, vacante en la Universidad 
Central; su fecha 31 del anterior.—Idem.

Otra dando las gracias á los señores que han formado el 
Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de De
recho de la Universidad de Valladolid; su fecha 31 del 
anterior.—Idem.

En 8.—Reales decretos concediendo la gracia de indulto de la 
pena de muerte á Joaquín Nadal Carbonell, condenado 
por la Audiencia de Valencia; á Aniceto del Rio Cabe
llo, por la de Albacete; á Manuel Rada y Morillo, por la 
de Sevilla, y á Manuel García Segura y Francisco López 
García, por la misma; sus fechas 7 del actual.—Núme
ro 98.

Otro indultando de la pena de muerte á José Gallego Ba- 
ñon, .áq u efu é  condenado por Consejo de guerra cele
brado en Valencia; su fecha 7 del actual.—Idem.

Real órden dejando sin efecto dos acuerdos de la Diputa
ción provincial de Vizcaya”aprobando un proyecto de la 
Junta municipal de Sestao para la construcción de nn

camino vecinal y la autorización para la oontratacion 
de un empréstito; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de Viz
caya por la que suspendió un acuerdo de aquella Dipu
tación provincial aprobando un proyecto de un edificio 
destinado á Escuelas del pueblo de Miravalles; su fecha 3 
del actual.—Idem.

En !£.—Real órden ampliando la habilitación de los puntos 
nombrados Portiño de Moras y playa de Burela, en la pro
vincia de Lugo, para el embarque de arcilla refractaria, 
carbón vegetal, piedras de construcción y maderas; su 
fecha 6 del pasado.—Núm. 10£.

Otra admitiendo una demanda presentada en nombre de 
Doña Jacinta Caravent y Ortiz contra una Real órden 
del Ministerio de Hacienda de £4 de Agosto de 1880, re
lativa al pago de alquileres por el tiempo que la Admi
nistración ha disfrutado del edificio Depósito comer
cial de Barcelona; su fecha £ del actüal.—Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Lugo, por la que impuso á D. Francisco Polo una 
multa de 1£5 pesetas por haber ejercido sin títulos ac
tos propios de la profesión de Veterinaria; su fecha 30 
del anterior.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que. se expresan.—Idem.

En 13.—Reales decretos nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Cáceres á D. Jaime Moya y 
Torrente, y para Magistrado de la de Albacete á D. Pe
dro Hernández de Antón; sus fechas 10 del actual.— 
Número 103.

Real órden disponiendo que el cobro de los derechos del 
Estado á cargo de los Ayuntamientos por valores del. 
presupuesto corriente se realice con puntualidad en la 
época de los respectivos vencimientos; su fecha 1£ del 
actual.—Idem.

En 14.—Real decreto indultando á D. Alejandro Ozores y á 
D. Rafael Ripoll y Cabrera del resto de la pena que ies 
fué impuesta por la Audiencia de Madrid ; su fecha 10 
del actual.—Núm 104.

Real^ órden concediendo jubilación á D. Emilio Pío Pom- 
briego, Registrador de la propiedad de Torrijos; su fe
cha 13 del actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio pú-* 
blico durante el mes de Marzo último por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.—Idem.

Real órden alzando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Benimamet por el Gobernador de Valencia; su 
fecha 4 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se provea por oposieion la plaza de Ayu
dante do la clase de Modelado y Vaciado de adorno de la 
Escuela de Bellas Artes de Valladolid; su fecha 30 del 
anterior.—Idem.

Otra declarando de utilidad para la enseñanza la obra His
toria de España, por D. Domingo Ortiz de Pinedo; su fe-

 ̂cha l.° del actual.—Idem.
En 15.—Real decreto declarando cesante á D. Manuel Gregorio 

Jiménez y Ruiz, Presidente electo de la Audiencia de 
Valladolid; su fecha 13 del actual.—Núm. 105.

Otro trasladando á D. Faustino Diaz de Velasco y Sán
chez, Presidente de la Audiencia de Zaragoza, á igual 
plaza de la de Valladolid; su fecha 13 del actual.—Idem...

Otro nombrando para la plaza de Presidente de la Audien
cia de Zaragoza a D.Segundo Rufino Valcarce y Vera; 
su fecha 13 del actual.—Idem.

Real órden declarando de utilidad para la enseñanza la 
obra,; El Museo de Historia natural; su. fecha 31 del an
terior.—Idm .

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en las fechas 
que se expresan.—Idem.

En 16.—Real decreto nombrando Vocal de la Junta Central 
para la Exposición general española de la Industria y  ̂
de las Artes al Teniente General D. Antonio Ros de 
Olano; su fecha 16 del actual.—Núm. 106.

Otros indultando á D. Cirilo Villaluenga y á Francisco 
González Tamargo, Cárlos Valdés Estrada y José Gon
zález Longoria del resto de la pena que les fué impuesta 
por las Audiencias de Búrgos y Oviedo respectivamente; 
su fecha 10 del actual.—Idem.

Otros nombrando los Delegados de Hacienda de las pro
vincias de la Coruña y de Málaga; sus fechas 13 del 
actual.—Idem.

Real órden desestimando varias instancias promovidas 
por el cabo de mar de primera clase Luis Lngo y los jó
venes Constantino González y otros, solicitando plazas 
de Alumnos de la Escuela de Condestables; su fecha 10 
del actual.—Idem.

En 17.—Real decreto estimando un recurso de queja inter
puesto por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Ma
drid contra el Gobernador de Guadalajara; su fecha £0 
del pasado.—Idem.

Real órden resolviendo se entiendan otorgadas todas las 
exenciones del servicio militar de los individuos á quie
nes se haya declarado ó se declare comprendidos en el 
número 3.° del art. 5.° de la ley de £1 de Julio de 1876; 
su fecha 8 del actual.—Idem.

Circular á los Gobernadores de las provincias para que 
exciten el celo de los Ayuntamientos á fin de que con 
toda puntualidad realicen en las épocas de sús respecti
vos vencimientos los derechos del Estado á cargo de los 
mismos por valores del presupuesto corriente; su fe
cha 16 del actual.—Idem.

En 18.—Real decreto indultando á D. Luis Morales Sevil de la 
m ulta de £00 pesetas que le fué impuesta por la Audien
cia de esta Corte; su fecha 17 del actual.—Núm. 108.

Otros autorizando al Director general de Artillería para 
que el Museo del propio cuerpo adquiera directamente 
del óptico de París, Barden, 50 anteojos de larga vista 
para las baterías de campaña, y de la Fábrica de Armas 
de Steyr (Austria) 100 fusiles sistema Kropatebk; sus fe
chas 17 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. José de la 
Zendeja y Bermodez pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército; su fecha 17 del ac
tual.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito mi
litar al Brigadier D. Manuel Rodríguez de Rivera; su 
fecha 17 del actual.—Idem.

Otros disponiendo pasen á la situación de retirados los In
tendentes de Ejército D. Ramón Iranzo y Sierra y Don 
José Morales y Ayala; sus fechas 17 del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta de estudios de tras
portes militares por ferro-carril al Brigadier D. Inocen
cio Junquera y Sanchez^Huergo; su fecha 17 del ac
tual.—Idem.

Otro (rectificado) autorizando al Director general de Arti
llería para que la Pirotecnia militar de S e v il la  adquiera
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directamente de la casa Coc, de los Estados-Unidos del 
Norte de América, 60 toneladas métricas de latón; su fe
cha 17 del actual.—ídem.

Real orden declarando ú til para la lectura en las Escuelas 
de instrucción prim aria la obra de D. José Aserrna Car
tilla de la vacuna; su fecha 81 del pasado.—Idem.

Gira declarando de texto el Muestrario calígrafo de D. José 
Antonio Chapul i; su fecha 81 del pasado.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada á 
nombre de las asociaciones de regantes denominadas 
Diputaciones del Campo y Aluidal de las villas de Val- 
tierra y Arguedas (Navarra); su feclia 8 del actual.— 
Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de F o 
mento 200 ejemplares de la obra de D. José Ferradas, 
Lecciones clínicas de enfermedades de los ojos; su fecha 
42 del actual.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo 
do Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en el 
mes de Marzo último.—Idem.

Decreto-sentencia desestimando una demanda interpuesta 
por D. José Sánchez de Alba, relativa á la empresa de 
las marismas de Lebrija; su fecha 16 de Febrero 
de 1882.—Idem.

Un 49,—Real decreto disponiendo que el domingo 14 del p ró
ximo mes de Mayo se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Lérida; su fecha 18 del 
actual.—Núm. 109.

Rea 1 orden declarando improcedente una demanda presen
tada á nombre de D. Francisco de P . Velado!; su fe el i a 
24 ue Febrero de 1882.— Idem.

Otra disponiendo so provean por oposición dos plazas de 
Profesores auxiliares de la Facultad, de Ciencias de la 
Universidad Central, y una ae cada una délas de San
tiago, Sevilla, Valencia y Valladolid; su focha 1 * del 
actual.—Idem.

Otras id. id. de id. en las Universidades de Madrid, G rana
da, Santiago, Sevilla, Valladolid, Valencia y Zaragoza; 
sus fechas 1.° dei actual,—Idem.

Otra declarando caducada una concesión del aprovecha
miento de una porción de marismas en la orilla derecha 
déla ria de Somorrostro hecha á favor de los Sres. Don 
Carlos Alba y Compañía; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otra declarando que los Secretarios generales de las Uni
versidades sólo tienen derecho á un sueldo de ingreso 
igual al que los artículos 228 y 236 de la ley señalaban 
á los Catedráticos numerarios á su entrada en el Profe
sorado; su fecha 4 del actual.—Idem.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por
 ̂ decretos do 13 y 16 de Marzo último.—Idem.

&n 20,—Real orden declarando improcedente una demanda 
presentada por D. Andrés López y Gandulla y D. Manuel 
Sainz do la Maza contra una Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda de 20 de Abril de 1878; su 
fecha 2 del actual.—Núm. 110.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento 200 ejemplares de la obra de D. Santiago de la 
Villa y Martin, titulada Exterior de los principales ani
males domésticos; su fecha 12 del actual.—Idem.

En 21.—Reales decretos indultando del resto de la pena que le 
fué impuesta por la Audiencia de Valladolid á Miguel 
A'iler Moran, y conmutando por otra la  impuesta á Don 
Fernando Yinuesa, D. Manuel Martin y D. José Martin 
Mendigorría por la Audiencia de Granada; sus fechas 17 
del actual.—Núm. 111.

Real orden ampliando la temporada oficial de los baños de 
Santa Agueda hasta el 30 de Setiembre; su fecha 13 del 
actual.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran, por el Ministerio de F o 
mento 260 ejemplares de 3a obra de D. Benito Hernando 
titulada De la lepra en Granada; su fecha i% del ac
tual.—Idem.

22,—Real decreto disponiendo que el domingo 14 del próxi
mo mes de Mayo se proceda á la elección de un D iputa
do á Cortes en el distrito de Dolores (Alicante).—N ú
mero 112.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que presen
te á las Cortes un proyecto de ley modificando la de 6 de 
Febrero de 1880 para la concesión del ferro-carril de 
Linares á Almería; su fecha 18 del actual.—Idem.

Proyecto ele ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real orden dejando sin efecto la de 18 de Octubre último, 
por la cual quedaron en suspenso las convocatorias de 
carácter general para el ingreso en el cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas; su fecha 19 del actual.— 
Idem.

Cura declarando inadmisible una demanda presentada por 
Doña Cándida Ayala como viuda de D. Ramón Milla, 
contratista do vestuario para el primer regimiento de 
artillería de á pié en el año 1828; su fecha 21 del ac
tual.— Idem.

Decreto-sentencia confirmando una Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Junio 
de 1868, relativa á reclamaciones de los propietarios de 
una finca comprendida en el proyecto de reforma de 3a 
ciudad de Palma de Mallorca; su fecha 2 de Marzo 
de 1382.—Idem.

jr,n 28.—Real decreto-indultando á Sabino García de la mitad 
áe la pena que le impuso lo, Audiencia de Oviedo; su 
fecha 17 del actual.—Núm. 118.

Otro id. id. á Albino Fernandez Tobar de la mitad de la 
pena que le fue im puesta por la Audiencia de la Coru- 
úa; su fecha 17 del actual.—Idem.

Otro adicionando al plan de carreteras provinciales de Va
lladolid una que partiendo de Nava del Rey termine en 
Tordesillas; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de Consejero de 
Instrucción pública á D. Juan Valera y á D, Antonio 
Benavides; sus fechas 22 del actual,—Idem.

Otros nombrando Consejeros de Instrucción pública á 
D, Feliciano Herreros cíe Tejada, á D. José María San- 
romá y al Marqués de Sardoal; sus fechas 22 del ac
tual.—Idem.

• tro relevando del cargo de Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio á D. Pedro Zuazubis- 
car y Aguirre; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio á D. Juan Maisonnave y Cu- 
tayar; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otro"relevando del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Jaén á D. Sixto 
Santa María; su fecha 22del actual.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Jaén á D. Antonio Salido y 
Torres; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de

Málaga á D. Manuel Orozco Boada; su tecla 22 del ac
tu a l—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Málaga á D. José Orozco y 
García Ruiz; su fecha 22 del actual.— Idem

Otro aprobando varias trasfereneias de crédito en d  p re
supuesto del Ministerio de Fomento; su lecha 22 cid 
actual.—Idem.

En 24.—Real decreto declarando que no lia debido a use i tarso 
una competencia entre el Gobernador de Cádiz y el Juez 
de primera instancia de OI vera; su fecha 16 del ac
tual.— Nú m. 114.

Otro creando en la Subsecretaría del Ministerio de U ltra 
m ar una Sección que se denominará de Política; su fe
cha 22 del actual.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Política del Minis
terio de U ltram ar á D. Eugenio Alonso y Sanjurjo; su 
fecha 22 del actual.—Idem.

-Real orden determinando los asuntos que son de la com
petencia de la Sección dé Política creada en el Ministe 
rio de U ltram ar; su fecha 22 del actual.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Sentmanat por el Gobernador de Barcelona; su fecha 16 
del ac tu a l—Idem.

Otra id. id, id, al Ayuntamiento ele Bagá por el Goberna- 
dor de Barcelona; su fecha 18 del a c tu a l—Idem.

En 25.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre, el Gobernador de Cas
tellón y el Juez de primera instancia de Morella; su fe
cha 10 del actual.—uYAm. 116.

O Ir o disponiendo que el Intendente de Ejército y del dis
trito de Castilla la Nueva D. Manuel Macías pase á con
tinuar sus servicios en la Dirección general de Adminis
trar ¡un militar; su fecha 24 del actual.—Idem.

Ulro promoviendo al empleo de Intendente de Ejército, 
con destino al distrito de Castilla la Nueva, al In ten
dente de división D. Jorge de Vivero; su lecha 24 del 
actual.—Idem.

Otro id. id. de id., con destino al distrito m ilitar de An
dalucía, al Intendente de división D. Benito González 
de Ciris; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro id. id. de Intendente de división, con destino al dis
trito  m ilitar de Galicia, al Subintendente D. Vicente 
Martin del Pozo; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro id. id. de id. con destino al distrito m ilitar de las 
Islas Canarias al Subintendente D. Juan Adsuar y Rive
ra; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier B. Rafael Rubio y Llo
re! pase á la Sección de reserva dei Estado Mayor gene
ra l del Ejército; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro indultando al Alférez de Infantería D. Lorenzo Higés 
y Garcés de la pena de privación de empleo que le fué 
impuesta por delito de conspiración; su fecha 24 del ac
tu a l— Idem.

Reai orden disponiendo se inserten en l a  G a c e t a  los s e r -
• vicios prestados por la Guardia civil en la custodia'de 

la riqueza forestal durante el mes de Marzo último; su 
fecha 21 del actual.—Idem.

Otra confirmándola suspensión del Ayuntamiento de A l- 
megíjar decretada por el Gobernador de Granada; su fe
cha 21 del actual.—Idem.

26.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Búrgos y el Gobernador de la misma provin
cia; su fecha lo  del a c tu a l—Núm. 116.

Otro indultando del resto de la pena que le fué impuesta 
por Consejo de Guerra al sargento de infantería de Ma
rina Rafael Pacheco; su fecha 24 del ac tu a l—Idem.

Otro jubilando á D. Manuel Hernández Agero, Contador 
Decano del Tribunal de Cuentas del Reino cesante; su 
fecha 24 del a c tu a l—Idem.

Otro nombrando Oficial de la Secretaría del Ministerio áe 
Hacienda á D. Carlos Trigo y Samper; su fecha 26 del 
a c tu a l—Idem.

Real orden resolviendo que procede adm itir una demanda 
presentada á nombre de Doña Francisca Colono, Doña 
Josefa Dorado y D. Luis Colom, contra una Real órden 
del Ministerio de Hacienda de 26 de Agosto de 1880; su 
fecha 2 del a c tu a l—ídem.

Otra confirmando la suspensión impuesta á cinco Conceja
les del Ayuntamiento de Elche de la Sierra por el Go
bernador de Albacete; su fecha 21 del ac tu a l—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y la que ha caducado por no haber
los satisfecho.—Idem

En 27.—Real decreto promoviendo á la plaza de Magistrado 
del Tribunal Supremo á D. Eduardo Martínez del Cam
po, Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid; su fe
cha 24 del ac tua l—Núm. 117.

Otro id. id. de Presidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid á D. Ignacio Carrasco y Hernández, Magistrado de 
la misma Audiencia; su fecha 24 del a c tu a l—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid áD. Eustaquio Ruiz Hita, Presidente de Sala 
de la de Barcelona; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro haciendo obligatorio el uso de medidas métrico-deci- 
rnales en las islas de Cuba y Puerto-Rico, según lo dis
puesto por ley de 19 de Julio de 1849; su fecha*22 del 
ac tu a l—Idem.

Reglamento para la ejecución de la ley de pesas y medidas 
de 19 de Julio de 4849 en las islas de Cuba y P uerto- 
Rico.—Idem.

Real orden dejando sin efecto la del 29 de Setiembre de 
4881 que dispuso fuese dado de baja en el Ejército el A l
férez de caballería D. José García Alvarez Carvajal; su 
fecha 26 del actual.—Idem.

En 28.—Ley considerando adicionados al art. 46 de la ley de 7 
áe Mayo de 4880, como de interés general de segundo 
orden los puertos de Rivadeo, Rivadésella y Torrevieja, 
y de refugio los de La Luz, en la Gran Canaria, é Ibiza, 
en las Baleares; su fecha 27 del actual —Núm. 418.

Real orden nombrando el Presidente y Vocales del P a tro 
nato general de las Escuelas de párvulos; su fecha 4 
del a c tu a l—Idem.

Otra nombrando el Presidente y Vocales del Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Anatomía, vacante en la Es
cuela especial de Veterinaria de León; su fecha 44 del 
a c tu a l—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de P a 
tología especial médica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid; su fecha 2d del ac
tu a l—Idem.

Real decreto disponiendo cese en el cargo de Gobernador 
m ilitar del castillo de la Cabaña, en la isla de Cuba, el 
Brigadier D, Bartolomé Tercer y Calvez; su fecha 24 del 
a c tu a l—l i m .

I Otro nombrando Gobernador •militar del de 1% Ca

bana, en la isla.de Cuba, al Brigadier D. Felipa Fernan
dez Cabada; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
paballería D. Pedro Girón y Aragón, Duque de Ahúma- 
da; su fecha 27 del ac tu a l—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Ayudante de Campo 
de S. \L  el Rey el Mariscal de Campo D. Enrique Bar- 
ges; su i8t>ha 27 del a c tu a l—Idem

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey al 
Brigadier D. losé Gamir y Maladeñ; su fecha 27 def ac
tu a l—Idem.

Otro nombrando Director de las Conferencias de Oficiales 
del distrito de Castilla la Vieja al Brigadier D. Antonio 
Fernandez y Morales; su fecha 27 del a c tu a l—Idem.

filtro disponiendo que los Prebendados de los Cabildos de 
U ltram ar podrán ser jubilados, produciendo vacante real 
de la prebenda; su fecha 22 del a c tu a l—Idem.

Real orden desestimando una solicitud del Ayuntamiento 
de Alcántara para imponen en el Banco Agrícola de Es
paña cierta cantidad procedente de sus bienes de Pro
pios; su fecha 18 del actual.—Xdm.

En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Vnlladolid y el 
Juez de primera instancia del distrito de la  Plaza de 
aquella capital; su fecha 20 del actual.—Núm.. 119.

Otro conmutando la pena impuesta á Antonio Serrate é 
Hijazo por la Audiencia de Zaragoza por o tra menor; 
su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro id. id. á D. Eduardo Diaz Benito por la Audiei.teia de 
esta Corte por otra menor; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otro declarando jubilado á D. José María Valiño, Ministro 
que fué del Tribunal de Cuentas de Filipinas; su íeehet 22 
del ac tu a l—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta al A yunta^  
miento de Benimasot por el Gobernador de Alicante; su 
fecha 13 del ac tu a l—Idem.

Otra id. id. de id. al Ayuntamiento de Forna por ei Gober
nador de Alicante; su fecha 13 del ac tu a l—Idem, x

Otra disponiendo se provea por concurso la plaza de Secre
tario: de la Diputación provincial de Málaga; su fecha 21 
del ac tu a l—Id m .

Relación de los honores de Jefe superior y de A dm inistra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos expe
didos por el Ministerio de la Gobernación durante el mes 
de Marzo último.-—Idem.

En 30.—Real decreto decidiendo á favor de la  Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zamora y la Sala de gobierno de la Audiencia de Valla
dolid; su fecha 20 del ac tu a l—Núm. 120.

Otros indultando del resto de la pena im puesta á José Sa
las Olivarri por la Audiencia de Sevilla, y á Bautista 
Baldo Iborra por la de Valencia; sus fechas 24 del ac
tu a l—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Santa Clara, isla de 
Cuba, al Mariscal de Campo D. Sabas Marin y González; 
su fecha 22 del actual.—Idem.

Real orden nombrando el Tribunal para las oposiciones á 
una Notaría vacante en la ciudad de Puerto-Príncipe 
(isla de Cuba); su fecha 21 del actual.—Idem.

Otras concediendo á los Ayuntamientos de Nojá, R aparle-  
gos, Pajares y San Hilario de Sacalm v a r ia s  .^subven
ciones con destino á la construcción de Escuelas; sus fe
chas 4 y 42 del actual respectivamente.—Idem.

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de 
Sánscrito, vacante en la Universidad de Madrid; su fe
cha 14 del ac tu a l—Idem.

SANTOS DEL DI A

El Patrocinio de San José, y Santa Catalina de Sena , 
virgen. .

Cuarenta Huras en la iglesia de Religiosas de Santa. Catalina*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cua tro ,— Turno 
par.— La tempestad.

A  las echo y tres cuartos.—Turno im par.—La misma.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los pobres
de Madrid.

A.las ocho y tres cuartos.—Sullivan.—La campanilla^ de ¡os 
apuros.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Sor T em a.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—La figlia di madama Angot.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y media y 
ocho y media.—Grandes funciones, en las que tom arán parte 
los principales artistas de la compañía.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Lu
ces y sombras.— Viaje á Suiza.—La pla%a de A ntón M artin.—  
Luces y sombras.

TEATRO L A R A .—A  las cuatro y media.—Turno 1.® par.— 
La alondra y el gorrión. — Cuadros al fresco. — E l p a h  de las 
gangas.

A las ocho y media.—Turno 3.® im par.—La mweion déla  
Lola.— El país dé las gangas.— Rolo en despoblado*

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media*—Los sonám
bulos de castaña.— Qdsas de España.—La isla de San Balandrán.

A las nueve. —Los sonámbulos de castaña*—Cosas de Espa
ña.— Los pretendientes de 0ármen*

.GRAN ?ANORÁMÁ f  ACIONAL DE MAlftÚD.—Paseo de
la Castellana.—Batalla de Teiuanf por Oastellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á  la  puesta del sol. E n
trad a  una peseta. . • ■ .

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.— Tercera corrida de 
alono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de 
Muruve.


